
Constancia: Manizales, 15 de agosto de 2.023, en la fecha paso a despacho de la 

señora juez el presente proceso ejecutivo, informándole que la entidad oficiada -SURA- 

allegó escrito informando los datos registrados en su base de datos para efectos de 

notificación de la ejecutada. 

  
 

  
Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2023 00374 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO – AUTORIZA 

DIRECCIONES APORTADAS EPS  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede en el presente proceso 

ejecutivo instaurado por FIDEICOMISO P.A. REINTEGRA CARTERA frente a 

EDYY CAROLINA ORTIZ procede el Despacho a poner en conocimiento de la 

parte actora y para los fines respectivos los datos de ubicación de la ejecutada y 

que se encuentran registrados en la base de datos de la EPS SURA, los cuales se 

señalan a continuación, 

 

 

 

(Visible en anexo 09 Cd Principal Exp digital). 

 

En atención a lo informado se AUTORIZA la notificación de la ejecutada a la 

dirección física y electrónica que ahora se reportan por la entidad oficiada. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 142 fijado el 24 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PUERTA TAPIERO  
Secretario 
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